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P^iOVINCIA p^ CbftDO$A,.
lrticnlo 1° Lea leyea obligard►n en la Penínenlar islaa

^®ares y Canarias, á loe veinte díae de an promnlgaclón, si
w ellas no ae dispnsiese otra aoea. Se eationde hecha la pro-
mnlgación el día en qae termina la insercibn de la ley en la
Oaceta o/Ea;al,

^• 2° La iRnorannia de laa leyee, no szcnaa de sn c><m-
Plimiento.

^• S.° Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pteieren lo eontrario. ( Código civil v=gente).

Real decreto de 26 de dbril de 1900. - Art. 28. Las Corpo-haiones provincialea y municipalos abonarán, en primer tér-
^o, a1 Notario ó Notarioa qne antoricen las snbastea, los de-
teohos por elloe devengados y los'snplementos adelantadoa
por loe miamos así como los derechoa de insercidn de loa
ununcios en loa periódicoa oficialea, cuidando de reintegrar-
^e del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
Mdoe gastoe, de cnyo cargo aon, oon arreglo d lo diapneato
aa la rebla 8" del art, 8.°

^AI^TE OFICIAL

Presideocia del Consejo de Mieistros
(Cixaceta de123 de Abril.)

SS, li1l, el REY y la li.E1NA Regen•

te (q, D, g,) y Augusta Real Familia

continúan en esta Corte sin novedad

en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En atencidn á las razones espues-
taS por el 11linistro de ]a Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hi,jo el
REY D. Alfonso 1III, y como ftEINA
Regento,

Vengo en aprobar el adjunto regla•
Inento para la aplicación, al ramo de
Guerra, de la ley de 30 de Enero de
1900^ acerca de los accidentes dcl
trabajo,

Dado en Palacio á v©inte y seis- de

Marzo de mil novecientos dos.-^fA- .

RIA CRISTINA. -El :Yliuistro de la Gue• ,
rra,

Valeri.ano 1^Y'eyler. i

^EGLADIElti'TO
para la splicación al ramo de Guerra ;

de la ley de 30 de Enero de 1900, ^

acerca de los accidentes del trabajo:

CAPÍTULO PRIbiERO

DISPOSIC10^iES GENERALES ^

Arttculo 1.° Se entiende por pa- ^
trono el Estado, roprosentado, para ;

la aplicación d© las disposiciones y^

trámites contenidos en este re;lamen- i

tÓ' por el Jefe de la dep©ndencia á ^

cUyO °argo estó el trabajo en ^^ cua;l ^
e' Accldente se produzca.

Art. 2.° Se consideran como ope- ^

$U8CRIPCION P,ARTICULAR

Ez^ Cósaosa PNe^
IIn mea. . . . . . . 8
Trimestre.. S 26
Seid meaea. . . . . . 16 60
IIa A$O.. . , . . . • ^

FIIEBA DE CÓEDOBA P eesLK

IIn mea. 4
Trimostre.. . . . . . 11 2b
8eia meaea. . . . . . 22 60
IIn alSo.. . . . . . . 46

Ncímero ewelto, !0 otsittimoa de pueta.

Se pubilew todos loe diwe, ezeepto loe Dominpoe.

NOTA I^íPOBTANTE.-Inmediatamento que loe aeIIorea
Alcaldes y 9ecretarios reciban eate Bol.>sTíN dispondrán qne ael
fije nn ejemplar en el aitio de aoetnmbre, donde permanecerá

haeta el recibo del nt.mero eiguiente,

rarios ]os que ejecuten trabajos de-

pendientes del ramo de Guerra, ya

sean obreros paisano3 ó filiados, in-

divíduos de tropa, asimilados al per^
sonal del material de Artillería, In-

genieros y Admiuistracióu militar, y

cuantos presten seroicios en los orga•
nismos det Ejército, cuyu catego^ ía

ó asimilación no sea superior á la de

sargento. Compréndese en dicho, tra-

bajos los realizados en obrxs, talle•

res, f:íbrieas, etc., los ejercicios y ma

niobras de guerra, eeperiencias y aso •
leos de pólvora que se efectúen en

tiempo de paz.

Art. 3.° Cuando el lesionado per-
tenezca al Ejórcito como indivíduo de
tropa ó asimilado en servicio activo,
y como tal se halle sostenido por el
)^stado y disfrutando de asisteueia
módica y farmacéutica, no percibirá
mediu jornal si la incapacidad fuera
temporal, pero si fuese permanente
recibirá integra la indemnización que
le corresponda al ser baja en acti•
vo, sin qu© se le descuenten los dias
transcurridos deade que ocurrió el ac-
cidente.

Art. 4.° A los obreros quo em-
pleen los contratistas do obras y sor-
vicios de Guerra, en virtud de los
contratos que al efecto celebren con
el Estado se les aplicará el reglamen-
to de 20 do Julio de 1900. En ol caso
de que la víctima del accidente sea
un individuo de tropa ó asimilado
quo por hallarse rebajado del servi•
cio activo ú otras causas trabaje por
cuenta de un contratista, ín;rt;sará
en el Hoapital militar, siendo de cuen-
ta de aquél el pago de 1as estancias.

Art. ^.° Los contratistas de obras
y servicios de Guorra, al firmar sus
respectivas contratas, prc^tarán fian•
za suficiente para garantir el pago de
las indemni^aciones corrc^pondi©ntos
á los accidentes del trabajo de que
puedan ser víctimas los obreros por

Las Leyea, órdenes y annncios qne ae manden pnblicar ^s
los Boletinea OJicialu se han de remitir al Jefe polítioo reapee-
tivo, por onyo oondnato ae paaarán b loa editorea de los tnea
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1864.)

Los aeñorea 8ecretarios cuidarán bajo su máa eatrecha rea-
ponsabilidad, de conaervar loa ntimeros de eate Boletín, colec-
aionados psra an encnadernación, qne 3eberd verificsrse a}
final de cada año.

AavaaxElvcls. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha aervido de base para la snbasta, no se inaertarfi ninRúH
edicto b annncio qne sea á instancia de parte ain qne abonen
loa interesadoa el importe de au pnblic;ación, d garant,icen el
pago, h razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de númeroa aneltos á 40 cgatimos.

ellos empleados, á no ser que justifi-
caran haberlos asegurado, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 12 de la
ley; los 71 y 72 del reglamento do 28
de Julio de 1900; el Real decreto de
2^ de Agosto, y las Reales brdenes de
16 de Octubro y 10 de Noviembre del
mi^mo año.

Art. 6.° Cuando el obrero lesiona-
do no perciba en metálico y en mano
todo su salario, sino que se conside-
reu comprendidos en él la manuten-
ción, indumentaria, y otros gastos,
como acontece á los indivíduos de tro-
pa en activo servicio, so regulará el
salario por el haber integro que abo-
ne el Estado, más el plus ó gratifica-
ción que reciba por el trabajo que
ejecute.

En el trabajo á destajo se regulará
el salario por el término medio del
que hubiera obtenido el obrero en las
quincenas anteriores, y á falta de es-
te dato, por el término medio quo co-
rresponda á los obreros de condicio-
nes semejantes á las de la victima del
accidente en iguales trabajos, y en
su defecto á los más análogos posible.

En ningún caso se rogularaí el sa•
lario en cantidad inferior á una pese•
ta ^0 céntimos por dia de trabajo.

CAPÍTULO II

DE LAS OBLIGACIONES

Art. 7.° La responsabilidad del
patrono, para los efectos del art. 4.°
de la ley, disposición primera, acla-
rada en la tercera, párrafo tercero,
será efectiva desde que ocurra el ac-
cidente.

Art. 8.° La obligacidn más inme•
diata es la de proporcionar, ^in de-
mora alguna, asistencia médica y
farmacéutica. .

Art. 9.° Si en el momento y IugaT
de ocurrir el accidente pudiese acu-
dir, con la rapidez necesaria, nn Mé-
dico militar, ó en su defecto uno de la

Armada, el que de ellos acudiere des-
de un principio se hará cargo del le-
sionado; caso contrario, se llamará á
uno de los ^Iédicos que ejerzan en la
Iocalidad, para que preste á aquél la
asist^ncia nECe^aria en los primeros
momentos. Igual criterio se seguirá
con respecto A la asistencia farma-
céutica.

Art.10. Todo accidente, desde que
se produzca, constituyendo incapaci•
dad para el trabajo, obliga, á tenor
de lo dispuesto ed el art. 4.°, disposi-
ción 1." de la ley, ó, abonar á la vtc-
tima la mitad de su jornal diario.

4rt. 11. Siempre que en trabajos
depeudientes del ramo de Guerra ocu-
rra accidente que incapacite al obre•
ro pára seguir trabajando, el Facal•
tativo que presté al lesionado los pri-
meros auxilios, dará sin demora par-
te por escrito al Jefe de quien aqué-
llos dependan describiendo sucinta-
mente las lesiones, e^presando su opi-
nibn sobre las causas que las hubie-
ren producido, y manifestando si á sa
juicio hay ó no motivos racionales pa-
ra temer que el lesionado quede en de-
finitiva inútil, total ó parcialmente,
para el trabajo. Caso de muerte, re-
mitirá certificación de defunción.

Art. 12. La persona de quien in-
mediatamento dependa el obrero, da-
rá por escrito, y®n un plazo que no
podrá esceder de veinticuatro horas,
conocimiento del hecho al Jefo de
quien dependan las obras. En este
parte se hará constar ]a hora y el si-
tio en que bcurrió el accidente, cómo
se produjo, quiénes lo presenciaron y
el nombre de ]a víctima.

Art. 13. El Jefe, tan pronto como
reciba los partes, á los cuales se re--
8eren los artículos anteriore9, desig-
nurá persona encargada de instruir,
con tod^ urgencia, el oportuno eape-
diente en av©riguación del hecho mo•
tivo del accidente y de cuantas cir-
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cunstancias pued:^n con él relacionar-
se, caso de ofrecer^e duda acerca del
particular, de si aquél se produjo con
motivo y en el ejercicio del trabajo, ó
fuó debido á fuerza mayor egtrafla á
éste.

Cuando el accideute sea de escasa
importancia, y previa la conformidad
del interesado, ol ezpediente queda-
rá reducido á una hoja, haciendo
constar los datos que este reglamento
ezige. En el ezpediente intervendrá
como Secretario un individuo de tro-
pa, y se le unirán todos los documen-
tos que con él se relacionen.

Art. 14. El hecho de no practicar
á raíz del accidente diligencias para
averiguar si fué ó no debido á fuerza
mayor, surtirá, cualquiera que sean
las consecuencias de las lesionea, el
mismo efecto que la declaración de
que aquél se produjo en el ejercicio
de la profesión ó trabajo al cual se

dedicara el obrero.

Art. 15. Salvo cuando entienda
que el accidente fué debido á fuerza
mayor extraña al trabajo, el Jefe de
quien dependan las obras dará, con
toda urgencia, las órdenes necesarias
para que perciba el lesionado la mi-
tad del jornal que al ocurrir el hecho
viniera dísfrutando.

Este abono no cesará hasta que el
obrero se halle en condiciones de vol-

ver al trabajo, ó haya empezado á

percibir la indemnización que hubie-

7ra obtenido en concepto de incapaci-
tado, absoluta, parcial, temporal d
perpetuamente.

Art. 16. EI 'e9ionado ingresará lo
antes posible en un hospital militar ó
de marina,permaneciendo en él mien-
tras su estado lo requiera.

Si solicitara que se le permita aten-
der á su curación fuera de dicho esta-
blecimiento, podrá concedérsele si el
141édico que le asista entiendo no hay
inconveniente para ello.

En todo caso, la farmacia del hos-
pital facilitará los medicamentos, y la
asistoncia del lesionado se hará bajo
la dirección de un ltiiédicó pertene-
ciente al Cuerpo de Sanidad del Ejér-
cito, ó en su defecto de la Armada.

Art. 17. E1 obrero qne se niegue

^► ser asistido bajo la dirección de los
blédicos á quienes correspoude hacer ^
lo, según las prescripcionea de este
reglamento, perderá todo derecho á
indemnización.

Lo mismo ocurrirá^eon el que, ha-
biendo ingresado en el hospital, lo
abandonase sin habérsele dado de al ^
ta, ni hallándose en las condiciones
determinadas en el artículo anterior.

Art. 18. E1 Médico encargado de
la asistencia del lesionado dará cuen-
ta del estado de éste al Jefe de quien
dependan los trabajos cuautas veces
se le ordene; cuando observe cual-
quier particularidad que entienda de-
ba constar en el ezpediente, y siem-
pre que ocurra algnno de los casoa
.siguiente$:

1.° Que concepttie curado al obre-
ro y en condiciones de volver al tra-
bajo.

2•° Cuando curado el obrero, que-
de incapacitadopermanentemente pa-

ra el trabajo. En este parte incluirá
la calificación de la incapacidad.

3.° Cuando haya motivo para creer
que la incapacidad va á prolongarse
por mas de un año.

4.° Cuando falleaca el obrero, ha-
ciendo constar entonces si fué á con-
secuencia delaccidente.

Art. l9. De los partes á los cuales
se refleren los números 1.° y 2.° del
articulo anterior, se dará conocimien-
to, entregándoles copia de ellos, á los
interesados, quienes, si estuvieren
conformes, lo harán constar bajo su
flrma ó la de persona que los repre-
eente.

Art. 20. Si hubiere disconformidad
por no considerarse el operario cura-
do, ó por no hallarse conforme con
la calificación de inutilidad, será so-
metido á reconocimiento, que practi-
carán otros dos Facultativos del Cuer-
po de Sanidad militar, y si no los hu-
biese, de la Armada, que no hayan
intervenido en los partes de qu© se
trata; ó dos Facultativos de las clases
indicadas, y otros dos que libremen-
te podrá designar el operario.

Art. 21. Cuando los Facultativos
deaignados al efecto de lo prevenido

en el artículo anterior disintieran, el

Jefe de quien dependan los trabajos

remitirá copia del documento, hacien-
do constar la disconformidad, sus mo-

tivos y todos los antecedentes que con

ello se relacionan á la Inspección de

Sanidad milltar de ]a región, distrito

ó Comandancia militar ezenta respec-
tiva, en la que se constituirá un Tri
buna' compuesto de cinco Diédicos,

incluido en ese número el Inspector ó

subinspector Jefe, que será sl Presi-

dente del mismo,el cual Tribunal emi

tirá dictámen segnidamente. D©I dic-

tamen se dará copia al operario in-

teresado, y el Jefe de quien dependan

las obras, ajustándose estrictamente

á lo que del mismo se deduzca, resol-

verá lo precedente, según los números

1.°, `l.° y S.° del art. 4.° de la ley. La

cencesión de indemnización no obsta

para que se siga proporcionando al

lesionado la asistencia médica farma-

céutica que necesite como consecuen-
cia del accidente.

Art. 22. En los casos en que pre-
cisamente la inutilidad producida por
el accidente sea origen de a!gún otro
derecho, como el pase á inválidos,
pensión etc., los interesados elegirán
entre éate y los concedidos por la ley
de Accidontes del trabajo, entendién-
dose que al optar por uno renuncian
definitivamente á los demás.

Art. 23. El Ministerio de la Gue-
rra no concederá las pensiones vita-
licias autorizadas por el art. 10 de la
ley, ni sustituirá con el seguro las obli-
gaciones impuestas en aquella á los
patronos.

Art. 2^, El Gobierno, en vista de
la experiencia resultante de las apli-
caciones de la ley, podrá acordar que
se haga un estudio minucioso á fin de
redactar un cuadro ó un reglamento
de incapacidades para el trabajo.

Entretanto regirán las siguíentes
reglas:

1•' Se considerarán como íncapa-

cidades absolutas las que i mpidan to ^
do áénero de trabajo.

^.' Se considerarán como íncapa-
cidades parciales las que impidan el
trabajo á, que se dedicaba ei obrero,
pero no otros.

Art.25. Tan pronto ocurra una
defunción, consecuencía de accidente
del trabajo, el Jefe de quien depen•
dan las obras dispondrá que se cum•
pla lo ordenado, con respecto al se-
pelio, en el art. ^.°, párrafo primero
de la ley.

Si la víctima no hubiera dejado fa-
milia, se hallara ésta ausente ó no
quisiera encargarse del entierro, de-
signará persona que haga las gestio-
nesnecesarias para efectuarlo,ain que
los gastoa puedan exceder de 100 pe-
setas.

Art. l6. En toda certificación de
defunción se hará conatar si éyta fué
consecuencia del accidente; las recla-
maciones que sobre el particular in-
terpongan las partes interesadas se
regirán por analogia con lo dispuesto
en los articulos 20 y 21 de este regla-
mento.

Art. 27. Cuando el accidente pro-
dujere la muerte del obrero, el Jefe
encargado de las obras determinará
la indemnización que, de acuerdo con
el art. 6.' de la ley, haya de conce-
dérsele á la viuda, descendientes le-
gitimos ó ascendientes.

Art. 28. Si la víctima dejara viu •
da ó hijos de dos b mAs matrimonios,
la mitad de la indomnización corres•
ponderá á la viuda y la otra mitad á
todos los hijos.

Art. 29. Cuantos gnstos ocasione
el cumplimiento de la ley y de este
reglamento serán abonados con car-
go á los fondos deatinados al trabajo
en el cual se produjo el accidente.
Cuando por la índole del trabajo, la
escasez de los fondos 6 la falta de
crédito no pueda reaíizarse el abono
en la forma ezpresada, se efectuará
con cargo á una partida especial, que
se consignará en el presupuesto del
ministerio de la Guerra, y en su de-
fecto á la de imprevistos.

CAPÍTULO III

DE LA$ RECLAMACIONE$

Art. 30. El obrero lesiouado, ó las
personas que crean tener derecho á
indemnización como consecuencia del
fallecimiento de un operario victima
de accidente del t^abajo, podrán re•
clamar mediante instancia dirigida
al Gobernador mi!itar de la provin-
cia ó al Capitán general de la región,
los cuales, con la mayor urgencia,
ordenarán á la Autoridad á quien co-
rresponda que proceda á cumplir las
disposiciones de la ley y dd este re
glamento.

A la instancia acompañarán los do-
cumentos preciaos para acreditar el
fundamento de la reclamación, y
cuando sea necesario justificar he-
chos que por su naturaleza no aean
ausceptibles de prueba documental,
podrán pedir previamento que se in4•
truya una información, la cual, uns
vez terminada, se les entregará para
que la acompaiien á la instancia.

Art. 31. Las reclamaclones á que
se reftere el artículo anterior se ha-
rán en papel común y por duplicado,
recogiendo el reclamante uno de los
ejemplares con el Recifii de la perso •
na que lo reciba y el s^llo de la de-
pendencia ante la cual se presente.

Art. 32. Las partes interesadas
podrán reclamar, según la autoridad
por quien se vieren desatendidas, an•
te el Globernador milítar de la pro •
vincia, el Capit^in general de la re•
gión ó el Ministerio de la Guerra,

• quiene^ :sin pérdida de tiempo orde-
narán á quien corresponda que con
toda urgencia proceda á cumplir ]as
prescripciones de la ley y de este re•
glamento, dándole inmediata cuenta
de haberlo rea^izado.

Art. 33. Los hechos que no se re-
lacionen con incumplimiento de la ley
y que constituyan diferencias de
apreciación entre el Jefe que resuel-
va el espediente y la parte interesa-
da, serán objeto de la correspondien-
te demanda ante el Juez de primera
instancia, conforme á lo dispuesto en

^i el art.•lf de la ley.
La representación del ramo de

i, Guerra ante el Juez de primera ins-
'I tancia para los efectos de este artícu-
^ lo la tendrá el Abogado del Estado, y
I en su consecuencia, con él se enten-
derán directamente las citaciones,

i notifícaciones y demás diligencias,
I comparecerá al juicio y preparará é
interpondrá los recursos que sean
procedeutes.

Art. 34. En los juicios verbales se
considerará si©mpre al obrero como
litigante pobre.

Art. 35. En los casos señalados en
el art. 17 de la ley tratándose de ale•
gacióu de dolo, imprudencia ó neglí-
gencia en la producción del acciden•
te, se acudirá directamente y por es•

i crito ante la Autoridad á quien co-
rresponda entender en el asunto.

Art. 36. Aunque se instruya pro•
ceso por los motivos á los cuales se
refiere el art. 17 de la ley no se Po"
drán diferir los trámites seíialados en
el capitulo auterior para definir la in•
capacidad y la sanidad, y califl^ar
las inutilidades, á fin de que sienlPre

^I quede ezpedita la acción á que alude
; el art. 18 de la misma ley.

CAPÍTULO IV

DE LA$ INTEBVENCIONES

Art. 37. En cada uno de los 8g'
pedientes instruídos con motivo d°
accidentes del trabajo, se pondrá un¢
carpeta con las siguientes titulacio•
nes:

^. Número del expediente.
B. Inicial del primer apellido de

la víctima del accidente.
C. Nombre y apellido del opeTa'

rio.
D. Clase de industria ó trabajo•
E. C^ave de registro.
Art. 38. Cancelados los ezPedlen^

tes, lo cual no se acordará hasta 4ue
se hayan cumplido en todos sus efec•
tos las diaposicfonea de la ley, se re•
mítfrán para su archivo á la Captta^
nía general del distrito.

Art: 39. En cadA Capitania 8°°e^
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-ral se llevará un libro registro de los
accidentes del.trqbajo.

Art. 40. Siempre que ae conceda
Wna indemnización con rlrotivo de,a^-
cidente de trabajo, el Ca^itán gene•
tAl remítirá pbr duplicaid0 al 1Hil^a-
terio de la Guerra, una hoja que con-
tenará:

A. El nombre, apellidos, natura-
leza, edad, vecindad y estado del
obrero.

^. Nombre y apellidos de sus pa-
dres.

C• La c ase de trabajo en el cual
ae produjo el accidente y horas que
duraba aquél.

D• El dia, la hora y el sitio en
que el accidente se produjo.

E• El jornal que el operario ga-
naba, con la computación á metálico
de las demás remuneraciones que re-
cibiese.

F• La 12sión sufrida, explícando
su diagnóatico y la califlcación de la
inutilidad declarada.

G• La indemnización otorgada.
H• Las demás observaciones que

ae crea conveniente hacer constar.
Si el accidente produjera la muer-

te del obrero, se incluirá también el

nombre y apellidos de la mujer, des-
cendientes legítimos y asceudientes
si 1os tuviera.

Uno de loa ejemplares de esta hoja
quedará archivado en el Ministerio
de la Guerra, y ol otro se remitirá al
de la Gobernación, á los efectos de lo
dispuesto en el cap. 4.° del reglamen-
to de 28 de Julio de 1J00.

C9PÍTULO V

PREDISION DE LO$ ACCIDENTLr$

DEL T^ABAJO

Art. 41. Et ministerio de la Gue-
rra adoptará en sus fábricas, talleres
y obras cuantas medidas sean nece-
sarias para la seguridad de los ope-
rarios que en ellas trabajen. En las
obras ejecutadas por contratistas, se
les obligará á adoptar esas mismas
disposiciones.

Art• 42• Son obligatorias las me-
didas de seguridad que se emploan
habitualmente en talleres y en obras,
tales como las barandillas ó redey de-
fensivas en los andamiajes; las vallas
en los pozos y zanjas de los talleres;
los avrsos y seRales para dar fuego á
los barrenos; los frenos y 8adores pa-
ra las máquinas de elevación y trans-
porte, y, en general, rodas las de uso
y Pt•áctica corrientes.

Art. 43, Son también obligatorias
las medidas de precaución que racio-
nalmente^ y en armonia con las ac-
^ualmente usadas, correspondan á
nuevos trabajos ó procedimientos,
Aplicando, al efecto, las prevenciones
P°slbles, con arreglo al adelanto de
las ciencias y de la tecnología.

Art. 44,
El Ministro de la Guerra

áesignará dos Ingenieros militares y
nn Oftcial de Artillería de los que
preBCan servicio en el ^inisterio, pa-
ra que en el término de cuatro meses
propongan quó mecanismo de los
comprendidos en el catálogo publica-
do con la Real orden de 2 de Agosto
de 19^^ Y 1os demAa que se hayan

2íí DE Aí^BIL DE 1J0`a

inventado, pueden y deban aplicarse
á las obras y servicios.del ramo.

Formado el oportuno catálogo, ge
publirará y cur:s:tri^ á las Autor.idades
tnilitarea para que, por quien correg-
ponda,. se propongan los .medi.os de
previaión que,hayan de emplearse en
las obras y servicios dependientes del
líinisterio de la Guerra.

Art. 4b. La Junta técnica propon-
drá en lo sucesivo los mecanismos de
precaución que en adelante se inven-
teq y que á su juicio deban adoptarse,
asi como los que sean necesarios por
la introducción de nuevas máquinas ó
procedimientos industriales.

Igual obligación tienen quienes es-
tén al frente ó se hallen encargados ,
de inspeccionar las obras y servicios,

Art. 4E6. Las medidas materiales
que se traducen en la odición de me-
cani:^mos preventivos para disminuir
los riesgos pr^^pios del trabajo, de•
ben aplicarse también con la mira de
defender al obrero contra las impru-
dencias que son consecuencia forzosa
del hábito en las operaciones que ofre-
cen peligro.

Art. 47. . La previsión de los acci-
derrtes es obligatoria en ŝu grado má-
ximo cuando ye trata del trabajo de
los niflos.

Art. 48. La adopción de las rne•
didas posibles de seguridad no dis •
pensa del pago de las indemnizacio
nes que la ley determina, teniéndose
en cuenta únicamente para apreciar
la responsabilidad civil ó criminal
que pudiera existir.

Art. 49. Será causa de responsa-
^ bilidad el incumplimiento de las me-

didas que se dicten, de acuerdo con

la Junta técnica, para la previsión

de los accidentes.

Art. 60. La falta de observancia
de las medidas que hayan debido
adoptarse y que sea causa de que ocu •
rra algún accideute, hará responsa-
bles de éstos á los Jefes de las obras,
servicios, etc., y en su virtud, aparte
de las demás responsabilidades en
que puedan incurrir, se satisfarán á
su cargo los jornales é indemnizacio-
nes, etc., que deban abonarse, según
las disposicioues de la ley.

Art. 51. La falta de medidas pre-
ventivas en el grado é importaucia
que determina este reglamonto, y el
incumplimiento de las disposiciones
de la ley de 30 de Enero de 1900, será
motivo suflciente para que se aumen•
ten en una mitad las-indemnizaciones
que correspondan á los obreros, con
independencia de toda otra clase de
responsabilidades.

Art. 62. Aparte de la responsabi-
lidad penal que pueda deducirse del
iccumplimiento de la ley y de este
reglamento, la cual se exigirá por los
Tribunales competentes, el Biinistro
de la Guerra impondrá las correccio-
nes administrativas que estime con-
venientes.

áladrid 26 de Marzo de 190'l.-
Aprobado por S. ílá.-Weyler.

<«a.cea» a^l dí^ 21.>.

Gobierno civil

PROVINCi^^ II^E Cnltlf^^I3A

Nitm. 1103

NEGOCIADO 1.°

La información iniciada en la Real
orden del Ministerio de la Goberna•
ción, fecha 20 del corriente, es do ex^
cepcioual importancia por las conse-
cuencias que ha de tener en la re-
forma del impuesto de conaurnos, y
á todos interesa llevar á ella el ma-
yor número de ideas y datos que pue-
dan influir en la resolución definitiva.

Como estas consideraciones no han
de ocultarso al gran número de per-
sonas, corporaciones y sociedades de
e^ta provincia, que por sus condicio-
nes de i ► ustración y medios de infor-
mación puede q contribuir á los ros}Il-
tados que se persiguen, e^pero que,
tanto los Ayuntamientos de la capi-
tal y todos aquellos que ^,dministren
el impuesto de con3umos ó lo cobren
por arriendo, como las Soeiedades
Económicas de Amigos del Pais, Cá•
maras Agrícolas y de Comercio, Cír-
culos de la Unióu Mercantil, Juntas
de la Unióu Nacional y Sociedades
obreras, el©varán por mi conducto al
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernu-
ción sus opiniones sobre tat► impor-
tante asunto, proponiendo los medios
de transformar ó sustituir el impues•
to de cousumos, teniendo en cu^nta
las tres bases sobre que ha de dos-
cansur todo proyecto de reforma, y
que están expresamento marcadas en
la Real orden citada.

Córdoba 'l.3 de Abril de 1902.-E1

' Gobernador, R. ML'ÑIZ.

Circular núm. 1078

PESAS Y MEDID.a ► S

En uso de las fucultade3 que por el
vigente reglameuto de Yesas y Medi-
das se me confiereu, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
dica anual eri el partido judicial de
Fuente Obejuna, con sujeción á las
siguientes prescripciones:

1.` En los dias 2, 3 y 4 del próxi-
mo mes de Mayo, los comerciantes,
industriaies, cosecheros, farmacéuti-
cos, particulares que realicen com-
pras ó ventas aunque no tenaan lu-
gar las transacciones en estableci-
mientos abiertos al público, oficinas
ó establecimientos públicos, ya de-
pendan de la Administracióu general
del Estado, de la provincial b de la
municipal, y todas las personas de
Fuente Obejuna que, hallándose in-
cluídas ó no en la matricu^a del co•
mercio ó de la industria, hayan de
emplear en el ejercicio de sus oficios
ó profesiones pesas ó medidas, pre-
sentarán en la o8cina de Contrasta-
ción, que se establecerá durante los
oxpresados dias on dicha cabeza de
partido, todus las pesas, madidas y
aparatos de pesar que deben poseer,
para proceder á su contrastación; de-
biendo advertir que, según el regla•
mento, el surtido menor que debe te-
ner todo establecimiento ó Fueato de
venta es el siguiente:

3

Al por menor.-Medidas de longi-
tud: metro. Medidas de capacidad: la
série completa desde el doble litro al
centilítro, de madera ó metal para
los áridos que no se vendan al peso.
Tantas otras sérios iguales á la ante-
rior y de metal, para los líquidos, co-
mo exijan la higiene y el aseo. Pesas:
una de 10 kilogramos, otra de 5, otra
de ^, otra de 1, y una série de 2 kilo-
gramos de latón. Aparatos de pesar:
dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-Medidas de longi•
tud: metro. Medidas de capacidad: la
aérie completa desde el medio hecto-
litro hasta el doble decilitro de ma-
dera ó metal para los áridos que no
se vendan al peso. Tantas otra3 sé•
ries ióuales á la anterior y de metal,
para los líquidos, como exijan la hi-
giene y el aseo. Pesas: dos de 20 kilo-
gramos, una de lU, otra de ^, dos de 2,
una de 1, otra de 500 gramos, dos de
2W, una de 100 y otra de 60. Aparatos
de pesar: una balanza ordinaria y
y otra balanza, báscu7a ó romana
con quo puedan hacerse pesadas de Fi0
kilogramos.

Todo establecimiento en quc tengan
lugar compras ó ventas al por mayor
y al por menor deberá estar surtido
de las pesas, medidas y aparatos de
pesar ya egpresados para una y otra
clase de comercio.

Cuando uua misma persona ejerza
diferentes profesiones ú oficios, de-
berá proveerse de la.^ pesas y medi-
das correspondientes á cada uno de
elios.

EI dueño de varios establecimien-
tos ó puestos diferentes, aunque sa
hallen en un mismo pueblo, deberá
tener eu cada uno de ollos el surtido
debido de pesas y medidas.

Z.A Termirrada la contrastación en
la cabeza do partido se continuará en
el resto del partido judicial de Fuente
Obejuna, en el orden siguiente: Bel-
mez, Peflarroya, Pueblonuevo del Te•
rrible, Valsequillo, Granjuela, Blaz-
quez, Villanueva del l;ey, Espiel y
Villaharta.

3.° Los que poseyeren pesas ó me-
didas que no sean del sistema métri-
co decimal, los que no se hallen sur-
tidos del número y clase debidos de
pesas y medidas, los que cierren sus
establecimientos ó se ausenten en la
época de la contrastación sin dejar
persona que les represente, ó los que
nogaren la entrada en sus estableci-
mientos al funcionario que desempe-
ñe el servicio, incurrirán en las pe-
nas y multas que señala el Regla-

mento.
Las pesas, medidas y aparatos de

pesar que no sean del sistema métri-
co decimal, ó que aun siéndolo, no
fueren contrastadas, son ilegales, y
por lo tanto deberán caer en comiso.

4.` Los sefiores Alcaldes facilita-
rán para su contrastación, al funcio-
nario que lleve á cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medi-
das que debe poseer el Ayuntamien-
to, local y mueblaje para la oScina,
una relación detallada do los estable-
cimientos y puesto de venta de todas
clasee y por ín8mos que sean, que
eaistan en su jurisdicción, en los qu^
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por la naturaleza del tráñco á que se
dedican se necesite emplear pesas ó
medidas, agentes que le acompalien
en la comprobación á domicilio y, en
nna palabra, todo el apoyo moral y
material que le sea necesario y recla-
me de ellos para el mejor desempeño
de su cometido.

5.a Los señores Alcaldes procura-
rán tener el mayor celo en el cumpli-
miento de estas disposiciones, y de
las expresadas en la circular inserta
en el BOLETIN OFICIAL del 30 de No
viembre del pasado año, haciendo
que todas las Corporaciones, indus-
triales, etc., se hallen provistos del
surtido completo de las pesas y me-
didas que deben poseer, obligándo-
les, si no lo estuvieren, á adquirirlas
inmediatamente.

Igualmente procederó,n á dar á es-
ta circular la mayor publicidad posi-
ble, ii fin de que en ningún caso pue•
dan alegar ignorancia de las dispoei-
ciones en ella contenidas, las perso-
nas que vienen obligadas por la ley á
su cumplimiento.

Córdoba 21 de Abril de 190'Z.-El
Globernador, R. Mul"vlz.

JUZGADOS

MONTILLA

Núm. 1098

EDIQTO

Don Joag Vera y Frenero, Juez de primera
inatancia de eata cindad.

Hago seber: que en este de mi car•
go y por la Escribanía de1 que re-
frenda, se siguen autos de declara•
ción de herederos abintestato por
muerte intestada de Vicente Cabello
Garcia, ocurrida en esta ciudad en
veinte y ocho de Noviembre de mil
novecientos uno, á la edad de sesenta
y dos años, en ostado de casado en
primuras nupciascon JulianaRamirez
Vaquero, sin descendientes ni ascen-
dientes, y en los cuales reclaman su
herencia sus cuatro sobrinos carnales
Josef'a, Aurora y bianuela Rubio y
Cabello y b'licaela Cabello I;ey, en
concurreticia con Ia viuda del causan-
te Jnliana Bamirez Yaquero, por el
gravamen que representa la cuota
viudal en usufructo respectiva, por
no esistir hijos naturales legalmente
reconocidos ni legitimados por con-
cesión real, ni hermanos, únicos con
preferente derecho, y en cuyos autos
he maudado llamar por medio de
edictos á los que se crean con igual ó
mejor derecho á reclamar su heren-
cia á fin de que comparezcan ante es-
te Ju^gado, dentro del término de
treinta dias, contados desde el ai-
guiente al tíe la inserción de este edic-
to en el BoLETiN OFICIAL de esta pro-
vincia, á reclamarla; apercibidos que
de no verificarlo dentro de dicho tér-
mino les parará el perjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

Dado en Hontilla á diez y nueve de

Abril de mil nov©cientbs dos.-José
Vera.-El actuario, Agustin bialdo-
pado.

BUJALANCF.

Núm. 1100

Don Patricio Lbpes y(ionzález da Canalee,
Jnez mnnicipal de esta cindad y accidentsl
de iaetrnccióa por enfermedad del propie-
tario.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado ^iatias López Can-
tador, de cuarenta y seis años de

edad, casado, jornalero, natural y ve-

cino de esta ciudad y cuyo actual pa•

radero se ignora, para que dentro del

término de diez días, á contar desde

el de la inserción de la presente en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL

de la província de Córdoba, compa-

rezca en la cárcel d'e este partido pa-

ra constituirse en prisión y Ilevar á

efecto la sentencia dictada por la Au-

diencia de Córdoba en causa que se

le siguió por este Juzgado sobre aten•

tado; bajo apercibimiento que de no

veriflcarlo será declarado rebelde pa-

rándole el perjuicio que haya lugar

en derecho.

A1 propio tiempo se ruega y encar•
ga á todas las autoridades civiles y
militares y agentes de la policía judi-
cial procedan A la busca y captura de
dicho sugete, poniéndolo, caso de ser
habido, en la cárcel pública de esta
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance á diez y nueve
de Abril de mil novecientos dos.-Pa-
tricio López.-P. S. M., Licenciado
Francisco Ruiberriz de Torres.

íl.rrietcdo de Cors^rzcrno^s

de Po^adctN.

Núm. 111^

^DICTC► '

Cumpliendo con lo que previ2ne Iti
ley de 26 de Abril de 190í0, se hace
saber que desde el día 1.° de Síayo
venidero al 10 del mismo, ambos in•
clusive, se recauda en esta oficina,
sita en la calle Gaitán, núm. 12, el
segundo trimestre de los conciertos
voluntarios y forzosos de la zona del
estrarradio de este término munici-
pal, pudiendo los interesados hacer
efectivo el pago en todas las horas
que dicha o8cina se encuentre abier •
ta, ó sea de sol ^i sol.

Posadas 20 de Abril do 1^02.-E1
Administrador, ^Ianuel Alamo.-Pu-
blíquese: El Alcalde, Juan Cabrilla.

Repar^i^ieotos de cooscmos y arbitrios
DE HORNACHUELOS

Núm. 1114

Don Bartolom^ Ve)asco y Sorroc},e, Recan-
dador de dichos repartimientos de este tér-
mino mnnicipal.

Hago saber: que el primer período
voluntarío de cobranza del segundo
trimestre de los repartimientos de
consumos y arbitrios, formados en es-
ta villa para el aHo corrientv, tendrá
lugar desde el dia 1.° al 10 del próxi-
mo mes de 141ayo, y como segundo
periodo desde el dia 11 al 16 del mis-
mo, ambos inclusive, á cuyo efecto,
y de acuerdo con la autoridad local,
se situará^ la recaudación en la calle

Reguera, núm. 4, de esta población,
desde las nueve de la mañana hasta
laa diez y aeis; advirtióndose que es-
pirado que sean dichos plazos, sin
efectuar el pago, se procederá por la
vía de apremio con arreglo á Ins-
trucción.

Lo que se hace públíco por medio

del presente, que será inserto en el
BOLETIN OFICIAL d8 8sta provincia

para conocimiento de los contribu-

yentes de este término.
Hornaehuelos 23 de Abril de 1908.

-El Recaudador, Bartolomé Velasco.

SECCION nE ANUNCIOS

En apoyo de Ia advertencia
que se hace en la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oficial ó particulal pnbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del ll,eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicionee se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anencios, honorarios devengados
y suplementoH adelantados por el
Notario á Notarius que autoricen
la suhasta, eacriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la subasta ,y forinalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condi^io-
nes del contrato, si©mpre que la
cuantía tot:^, de éaty egc;eaa de
60.000 peat,tas.

Art. 23. Las C o r p o r aciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario á Notarioa que autoricen
las suúastas, los derechoe por
ellos devengados 9 los suplemen-
tos adelantados por los mismos,
asf como los derechos de ins©r-
ción de los anuncioi . en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gaetos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo diapuesto en
la regla 8." dol art. 8.°

Laa Corporacionea provincia•
les y municipales no procederán
al otol•gamiento dt^ la eacritura
de los uontratos en que tal ins•
trumeato público ee exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
cio de haber constitufdo la fianza
definit,iva.

Eu la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se llallan
de venta:

Repartimientos S
de las riq^iezas rústica y urbana;
sus listas cobratorias y estados.

EL MODELO ofi-
cial del repartimiento
para la egti nción de
la langosta y su lisfa
^obratoria.

LAS NuMINAS
para el pago da haberes á lo^
maestros de instrucción primaria.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y G^^sp^
Mayores, Anziliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sob^`
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica f
nrbana.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

RELACIONF S
de altas y bajas de matrícula, cola
sujeción á las prescripciones ^'
gentes.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUTAS
para la corYlpra y venta de caba-
llerías.

RELACIONE S
de utilidades.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1900.

LIBRAMIEN TOS
r.on los nuevos impuestos y re
cargos.

NUMINAS ^
con arreglo á los nuevos impne^
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

Listas de embarql^e
con arreglo al último modelo.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació

de presupuestos.

-'Jb
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